
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 
Ref.: Rad. No. 2014-0193, Proceso de revisión de Interdicción respecto de MARIELA CLAVIJO MORENO. 

(Artículo 56 de la ley 1.996 de 2.019) 

 

 

Vistas las diligencias adelantadas por parte del Despacho en la 

búsqueda de la señora MARIELA CLAVIJO MORENO y dado que no ha 

sido posible dar con su ubicación o destino, ni se tiene noticia cierta de 

familiar alguno, es procedente archivar el trámite hasta tanto dicha 

situación cambie.  

 

Por lo antes anotado, se dispone: 

 

Se ordena el archivo del presente expediente en su parte física y el 

cierre del mismo en su segmento digital. Procédase en dicha forma por 

Secretaría. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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